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NOMBRE Y APELLIDOS DEL QUEJOSO (A): 

1, 2, 3, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 29, 
30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 38, 39, 43, 46, 49, 50, 51, 52, 
55, 56, 59, 60, 61, 62, 65, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 78, 79, 
80, 81, 82, 85, 86, 89, 90, 93, 96, 97, 98, 99, 105, 106, 
107, 110, 111, 115, 118, 119, 120, 121, 122, 123. 

 
CURP QUEJOSO (A); SERVIDOR(A) PÚBLICO(A): 

10, 26, 40, 48. 
 

DOMICILIO PARTICULAR QUEJOSO (A); SERVIDOR (A) 
PÚBLICO (A): 

4, 9, 14, 20, 25, 27, 33, 41, 44, 47, 53, 57, 63, 66, 76, 77, 
83, 87, 91, 97, 106, 108, 112, 116. 

 
NÚMERO TELEFÓNICO QUEJOSO (A); SERVIDOR (A) 

PÚBLICO (A): 
15, 21, 28, 34, 42, 45, 54, 58, 64, 68, 84, 88, 92, 95, 109, 
114, 117. 

 
 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 
DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 

ARTÍCULO 2 FRACC. IV:   
Son objetivos de la presente Ley: 
IV. Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos del Estado y los 
Ayuntamientos de Puebla, con la finalidad de regular su debido 
Tratamiento…  
ARTÍCULO 3 FRACC. V: 
Son Sujetos Obligados y por lo tanto responsables para efectos 
de la presente Ley:  
V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades…  
ARTÍCULO 5 FRACC. VIII y IX:  
Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a 
una persona física identificada o identificable expresada en 
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, 
acústica o en cualquier otro formato. Se considera que una 
persona es identificable cuando su identidad puede 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios 
o actividades desproporcionadas; 
IX. Datos Personales Sensibles: Aquéllos que se refieren a la 
esfera más íntima de su Titular, o cuya utilización indebida 
pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 
para éste. Se consideran sensibles, de manera enunciativa mas 
no limitativa, los Datos Personales que puedan revelar 
aspectos como origen racial o étnico, estado de salud pasado, 
presente o futuro, creencias religiosas, filosóficas y morales, 
opiniones políticas, datos genéticos o datos biométricos… 



. 

 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA 

 
ARTÍCULO 113: 
La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualiza 
alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  Los 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes 
deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley así como en la Ley General, y, en 
ningún caso, podrán contravenirla. 
ARTÍCULO 115 FRACC. III: 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los 
responsables de clasificar la información de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley y en la Ley General. 
ARTÍCULO 134 FRACC. I: 
La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que:  
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información… 
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